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BOE DE 24 DE DICIEMBRE DE 2022  

LEY 31/2022, DE 23 DE DICIEMBRE, DE  
PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL AÑO 2023  
  
IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS.  

  
Trabajadores y pensionistas:  

  
• Se eleva la cuantía de la reducción por obtención de rendimientos del trabajo 

y el umbral a partir del cual resulta aplicable:   
  

o Se incrementa la cuantía de salario bruto anual a partir de la cual se 
empieza a pagar dicho impuesto, desde los 14.000 euros anuales 
vigentes en la actualidad hasta los 15.000 euros anuales.   

o Dicho incremento de la reducción se extiende hasta afectar a 
contribuyentes con un salario bruto anual de hasta 21.000 euros, de 
manera que se ve afectado por la medida un alto número de 
trabajadores y pensionistas.   

 
• Se eleva el umbral inferior de la obligación de declarar de los perceptores de 

rendimientos del trabajo a 15.000 euros anuales  
• De manera correlativa, se adoptan diversas medidas en relación con los 

pequeños autónomos:   
 

o En iguales cuantías, se eleva la reducción aplicable a los trabajadores 
autónomos económicamente dependientes.  

o Para el resto de los trabajadores autónomos que determinen su 
rendimiento neto con arreglo al método de estimación directa 
simplificada (EDS), durante el período impositivo 2023 se eleva al 7 por 
ciento el porcentaje de gastos deducibles en concepto de provisiones 
y gastos de difícil justificación.   

o Para aquellos que determinan el rendimiento neto de su actividad 
económica con arreglo al método de estimación objetiva (EO), se eleva 
al 10 por ciento la reducción general aplicable sobre el rendimiento 
neto de módulos obtenido en el período impositivo 2023.   

o Adicionalmente, con la finalidad de establecer un marco normativo 
estable que permita a los pequeños autónomos continuar aplicando el 
método de estimación objetiva para el cálculo del rendimiento neto de 
su actividad económica evitando, además, un incremento en sus 
obligaciones formales y de facturación.   

o A tal efecto, se prorrogan para el período impositivo 2023 los límites 
cuantitativos que delimitan en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas el ámbito de aplicación del método de estimación 
objetiva, con excepción de las actividades agrícolas, ganaderas y 
forestales, que tienen su propio límite cuantitativo por volumen de 
ingresos.   
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o A semejanza de la mencionada medida, se prorrogan para el período 
impositivo 2023 los límites para la aplicación del régimen simplificado 
y el régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca, en el 
Impuesto sobre el Valor Añadido.   

o Se establece un nuevo plazo para presentar las renuncias o 
revocaciones del método de estimación objetiva del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y de los regímenes especiales 
simplificado y de la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto sobre 
el Valor Añadido.   

   
• Se realizan mejoras técnicas en la regulación del límite de reducción en la 

base imponible por las aportaciones y contribuciones a sistemas de previsión 
social:  

  
o Por un lado, para garantizar que las aportaciones máximas que pueda 

realizar un trabajador por cuenta ajena al mismo instrumento de 
previsión social al que se han realizado contribuciones por parte del 
empresario no experimenten caída alguna por el incremento de las 
contribuciones empresariales.   

  
o Por otro, para corregir una remisión que contiene la normativa, referida 

únicamente a los planes de empleo simplificados de trabajadores por 
cuenta propia o autónomos, y que podría inducir a error, pues debe 
hacerlo diferenciando los planes sectoriales y los citados planes de 
empleo simplificados, mejorando de esta forma la seguridad jurídica.  

  
o En consonancia con lo anterior, se modifica en los mismos términos la 

redacción del límite financiero previsto para dichas aportaciones y 
contribuciones.   

  
• Para evitar un incremento de la tributación derivado de la tenencia de 

inmuebles respecto de la que se aplicó en 2022, en aquellos municipios en que 
los valores catastrales hubieran sido revisados, modificados o determinados 
mediante un procedimiento de valoración colectiva de carácter general, de 
conformidad con la normativa catastral, siempre que hubieran entrado en 
vigor a partir de 1 de enero de 2012, seguirán aplicando la imputación al 1,1 por 
ciento en 2023.   
  

• Se minora, por una parte, el tipo de retención aplicable a los anticipos de 
derechos de autor del 15 al 7 por ciento.   
  

• Se minora el tipo retención de la propiedad intelectual del 19 por ciento al 15 
por ciento.  
  

o No obstante, cuando tales derechos se generen por un contribuyente 
cuyos ingresos por tal concepto hubiera sido inferior  
a 15.000 euros en el año anterior y constituya su principal fuente de 
renta, se considera oportuno rebajarlo al 7 por ciento.   
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IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES, con la finalidad de reducir la carga tributaria de las 
pequeñas empresas, se rebaja en dos puntos porcentuales el tipo de gravamen 
aplicable a aquellas entidades que tengan un importe de la cifra de negocios inferior 
a un millón de euros en el periodo impositivo anterior.   

IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO   

  
• Pasan a tributar al tipo impositivo reducido del 4 por ciento los tampones, 

compresas y protegeslips, al tratarse de productos de primera necesidad 
inherentes a la condición femenina, así como los preservativos y otros 
anticonceptivos no medicinales (de acuerdo con la Directiva 2006/112/CE  
del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del 
impuesto sobre el valor añadido, en materia de tipos impositivos).   

   
• Adecuación a la normativa comunitaria en el ámbito de la regulación del 

comercio electrónico en el IVA:   
 
Se realiza una serie de ajustes técnicos para:  

  
o Definir de forma más precisa las reglas referentes al lugar de realización 

de las ventas a distancia intracomunitarias de bienes y el cálculo del 
límite que permite seguir tributando en origen por estas operaciones, 
cuando se trata de empresarios o profesionales que solo de forma 
excepcional realizan operaciones de comercio electrónico.  
  

o En relación con dicho límite, se concreta que, para la aplicación del 
umbral correspondiente, el proveedor debe estar establecido solo en 
un Estado miembro y los bienes deben enviarse exclusivamente desde 
dicho Estado miembro de establecimiento.   

  
• Se modifican algunos aspectos de la norma y el procedimiento de 

recuperación por el sujeto pasivo del IVA devengado de créditos incobrables:  
  

o Se incorpora en la Ley del Impuesto la doctrina administrativa que 
permite la modificación de la base imponible en caso de créditos 
incobrables como consecuencia de un proceso de insolvencia 
declarada por un órgano jurisdiccional de otro Estado miembro.   
  

o En relación con los créditos incobrables:  
  

▪ Se rebaja el importe mínimo de la base imponible de la 
operación cuando el destinatario moroso tenga la condición de 
consumidor final.  
  

▪ Se flexibiliza el procedimiento incorporando la posibilidad de 
sustituir la reclamación judicial o requerimiento notarial previo 
al deudor por cualquier otro medio que acredite 
fehacientemente la reclamación del cobro a este deudor.  
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▪ Se extiende a 6 meses el plazo para proceder a la recuperación 

del IVA desde que el crédito es declarado incobrable.   
  

Esta última medida se acompaña de un régimen transitorio para que puedan 
acogerse al nuevo plazo de 6 meses todos los sujetos pasivos del IVA cuyo plazo de 
modificación no hubiera caducado a la fecha de entrada en vigor de la Ley. 
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